
Opinión

Alexis Sánchez es el último de un conjunto 
de futbolistas chilenos de excepción que conser-
va la esencia de la semilla que plantara en ellos 
un entrenador tan excepcional como ellos, don 
Juan ·Juanito” Zulantay, goleador de los buenos 
junto a un compañero como Felipe Bracamonte, 
allá por aquellos años.

Seguir haciendo leña del caído árbol de la selec-
ción chilena que no irá –otra vez– al Campeonato 
Mundial de Fútbol venidero que ni siquiera recuer-
do dónde se disputará, es inoficioso, es cruel y 
genera sentimientos encontrados de pena, ira y 
conmiseración, pero tenemos claro que el puñado 
de futbolistas que perdió hasta con Bolivia, tiene 
más de una cuota de responsabilidad, pero que, a 
la vez, fue víctima de un pésimo entrenador, de 
un muy mal equipo directivo y de una cadena de 
desaciertos que duró demasiado.

Pero es rescatable haber visto caras nuevas vis-
tiendo la camiseta de la selección chilena y saber 
que varios aprendices de monarcas el tiempo se 
encargó de derribar por el bien del fútbol.

Siguen vigentes, como personas de bien, la 
gran mayoría de aquellos que tantas alegrías nos 
dieron, que ganaron dos veces la Copa América, 
pero el pasado y sus recuerdos gloriosos sirven 
poco en el fútbol de hoy, y para evitar que más 
de uno se sienta ofendido o menospreciado, sólo 
me referiré a uno de ellos: nuestro querido Alexis 
Sánchez, tan bravo, luchador, noble y leal como 
todo hijo de las arenas del norte de Chile, de esas 
playas hermosas y de familia modesta, pero que 
nunca perdió el derrotero que los valores fami-
liares le fijaron a su vida, pese a todo.

Alexis fue al sacrificio en el campo deportivo 
más de una vez; mojó la camiseta con sudor y, tal 
vez, con lágrimas de impotencia por no dar más, 
por estar lesionado o postergado por supuestos 
“sabelotodos” desde las orillas de las canchas.

Gracias Alexis, como último dorado hiciste 
saber que seguirás ayudando, apoyando y entre-
gando todo tu saber a las nuevas generaciones 
de futbolistas chilenos que sabes bien, son el re-
cambio, pero que también son la esperanza del 
fútbol chileno, en particular, y de todo el depor-
te nacional, en general, y, por qué no, tal vez seas 
el entrenador, el guía de esos jóvenes y el faro de 
esfuerzo, modestia, sencillez y amor a Chile que 
has entregado durante largos años.

¿Será asertivo usar este dicho popular : “La culpa no 
es del chancho, sino del que le da el afrecho”?

A veces esto da licencias que traspasan el valor y 
principio de honradez. Hace tiempo vengo escribien-
do “hemos perdido los valores y principios de nuestra 
sociedad”.

No podemos encubrir nuestra vergüenza, Jesús dijo 
“quien esté libre de pecado arroje la primera piedra”; 
con justa razón y con una consciencia plena y sentido 
común, todos y cada uno de los acusadores dejaron sus 
piedras y se reiteraron lentamente. 

Pero en Chile sólo se están retirando y renunciando 
antes que se inicie “el sumario” que, vale de paso decir, 
no es un medio de juicio o condenatorio, sólo es un su-
mario previo a una investigación y posterior inicio de un 
proceso penal. (no soy abogado, sólo un ciudadano) 

¿Por qué algunos presentaron su renuncia? Sólo para 
no quedar vetados para una próxima elección de car-
gos de confianza o políticamente seleccionados para 
algún cargo publico. 

Mi propuesta, como ciudadano: 
1. Revisar el estatuto que rige el servicio de los em-

pleados públicos, realizar una reforma y castigar la 
corrupción y de honestidad con inhabilidad de ejercer 
los mismo u otros puesto en el servicio público. 

2. No basta tener un ley de transparencia cuan-
do no existe una ley que verdaderamente sancione la 
corrupción. 

3. Debe existir una verdadera y efectiva discri-
minación entre ser probo y honesto o ser corrupto y 
deshonesto. 

Quien usa instrumentos públicos de manera ma-
liciosa y deshonesta debe ser sancionado no aquellos 
que trabajar leal y honradamente. Parece que en nues-
tro país en la última década se premia la destrucción, 
la deshonestidad, la deslealtad, la falta de sentido co-
munes aplaudida como certero y verdadero; se habla de 
inclusión, de respeto a ños derechos humanos y de in-
tegración para aceptar como correcto, y legítimo todo 
lo incorrecto y deshonesto. 

En Chile existe una serie de leyes que condenan y cas-
tigan la corrupción. La Ley 21.121, por ejemplo, modifica 
el Código Penal y otras normas legales para la preven-
ción, detección y persecución de la corrupción, ampliando 
las penas y tipificando nuevos delitos. Adicionalmente, 
la Ley 20.393 establece la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas por delitos de corrupción, lavados 
de activos y financiamiento del terrorismo. 

Leyes clave en la lucha contra la corrupción en 
Chile:

• Ley 21.121: Modifica el Código Penal para aumen-
tar las penas y tipificar nuevos delitos de corrupción, 
incluyendo la “corrupción entre particulares”. 

• Ley 20.393: Establece la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas por delitos de corrupción, lavado 
de activos, financiamiento del terrorismo y cohecho. 

• Ley de Protección al Denunciante: Facilita la denuncia 
de actos de corrupción y protege a quienes la realizan. 

• Ley de Compra Pública: Establece normas para la 
contratación pública, buscando mayor transparencia y 
eficiencia. 

• Ley de Probidad y Transparencia: Regula la con-
ducta de los funcionarios públicos y busca prevenir 
conflictos de intereses. 

Ciudadanos Conscientes ¿Qué nos falta? ¿sentencias 
ejemplificadoras? o ¿una sanidad social, una cirugía 
mayor para eliminar los tumores malignos de nuestro 
ADN social la corrupción? Felicito el trabajo de la con-
tralora Pública Dorothy Pérez.

A menudo creemos que el consumo de alcohol y 
tabaco sólo afecta nuestra salud de una manera limita-
da, pero la realidad es que estos hábitos tienen efectos 
acumulativos que, con el tiempo, pueden dañar gra-
vemente nuestro bienestar. Desde la juventud, estas 
sustancias parecen inofensivas para muchos, pero la 
evidencia clínica demuestra que los daños reales co-
mienzan a evidenciarse de manera más significativa a 
partir de los 30 años. Además, en nuestro país, el con-
sumo de este tipo de sustancias se inicia de manera 
muy temprana, alrededor de los 13 años.

El alcohol, por ejemplo, tiene un impacto progresi-
vo en nuestro organismo. El consumo excesivo puede 
afectar el hígado, el corazón, el cerebro y otros órganos 
vitales, acumulándose en nuestro cuerpo de forma silen-
ciosa. Lo mismo sucede con el tabaco, que incrementa 
el riesgo de enfermedades respiratorias, cardiovascula-
res y distintos tipos de cáncer. La clave está en entender 
que no se trata sólo de evitar una borrachera o dejar 
de fumar un día, sino de reconocer cómo estos hábi-
tos afectan nuestro cuerpo a largo plazo.

Se han impulsado múltiples esfuerzos para desin-
centivar ambos hábitos. A las campañas publicitarias 
se han sumado medidas como el aumento de impues-
tos a estos productos. Sin embargo, estas acciones no 
han tenido los resultados esperados y sigue habien-
do un riesgo elevado de enfermedades crónicas no 
transmisibles en la población, asociado al consumo 
de alcohol y tabaco.

Por lo tanto, es fundamental comenzar a actuar des-
de nuestras propias responsabilidades con la salud y 
el bienestar, con el objetivo de reducir estos riesgos y 
promover un estilo de vida más saludable. Establecer 
límites claros es esencial: si uno decide consumir al-
cohol, debe hacerlo con moderación. En caso de que 
el consumo sea excesivo, es recomendable disminuir 
gradualmente la cantidad hasta lograr abandonarlo o 
mantenerlo en niveles seguros. También es importante 
proponerse días sin alcohol ni tabaco durante la sema-
na, para reducir el riesgo acumulado y permitir que el 
cuerpo se recupere.

El ejercicio físico cumple un rol clave en este proce-
so, ya que ayuda a disminuir la ansiedad y el deseo de 
consumir, además de mejorar la salud física y mental. 
Informarse sobre los efectos acumulativos del alcohol 
y el tabaco es otro paso importante: conocer sus conse-
cuencias puede motivar cambios reales en las conductas. 
En caso de que dejar estos hábitos resulte difícil, es re-
comendable acudir a profesionales o a grupos de apoyo. 
La ayuda temprana hace una gran diferencia.

Asimismo, fomentar estilos de vida activos y socia-
les, participar en actividades recreativas, culturales o 
deportivas que generen satisfacción, y rodearse de en-
tornos saludables puede facilitar el proceso de cambio. 
Ser un ejemplo para otros también es parte del com-
promiso: promover la conciencia sobre los riesgos del 
alcohol y tabaco en la familia y comunidad es una for-
ma efectiva de prevención.

El momento de cuidar nuestra salud es ahora. 
Aunque los efectos del alcohol y el tabaco se acumu-
len lentamente, es en la juventud y adultez temprana 
donde podemos marcar la diferencia. Apostar por un 
estilo de vida saludable no sólo previene enfermeda-
des futuras, sino que también mejora nuestra calidad 
de vida y la de quienes nos rodean.

El último dorado: 
Don Alexis Sánchez
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